
Puerto Asís (Putumayo), 4 de abril de 2024 
 
SEÑOR: 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO (Reparto) 
Puerto Asís - Putumayo 
E.    S.    D.  
 
REF.: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA.  
 
NURY MARCELA CERÓN SUAREZ mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.120.346 expedida en Valle del Guamuez (La Hormiga), actuando 
en calidad de representante legal de mis HIJAS menores de edad, identificadas 
como SHARA VALENTINA MADRID CERÓN, portadora de la tarjeta de identidad 
número 1.126.450.775 de Valle del Guamuez (La Hormiga), MARIA JOSE MADRID 
CERÓN identificada con NUIP 1.140.015.818, ALISSON MADRID CERÓN, 
identificada con el NUIP 1.126.460.323, por medio del presente escrito solicito muy 
respetuosamente se sirva concederme EL BENEFICIO DE AMPARO DE POBREZA 
consagrado en el artículo 151 del Código General del Proceso, habida cuenta de 
nuestra necesidad de demandar en DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL contra de la sociedad por acciones simplificada POWER 
OIL & GAS identificada con el NIT. 830510783-8, representada legalmente por el 
señor EDGAR FERNANDO CIFUENTES LOZANO o quien haga sus veces al 
momento de la notificación del auto admisorio de esta demanda, con domicilio 
principal en la Vda. Tibitó Parque Industrial Gran Sabana Lote 35 y 36, municipio de 
Tocancipá (Cundinamarca), con número telefónico para notificaciones 8698485, 
con dirección de notificación electrónica administracion@poilgas.com, sociedad que 
ostenta la calidad de PROPIETARIO DEL VEHICULO marca CHEVROLET de la 
línea NHR de PLACAS GDW-246, automotor vinculado y causante de los daños 
reclamados; en contra del señor ADALVER ROMERO CARRILLO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 14.135.203, con dirección física en el barrio Oronegro del 
municipio de Orito (Putumayo), con número de contacto (+57) 3103985421, sin 
dirección de notificación electrónica, quien ostenta la calidad de CONDUCTOR DEL 
VEHICULO de propiedad de POWER OIL & GAS SAS; y en contra de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA identificada con NIT No. 890903407-9, con 
dirección principal en la carrera  63 número 49A - 31  Piso 1 Ed. Camacol de la 
ciudad de Medellín (Antioquia), con dirección de notificación electrónica 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, en virtud de Contrato de Seguro 
celebrado con POWER OIL & GAS SAS, con base de responsabilidad civil 
extracontractual de vehículo de PLACAS GDW-246, automotor causante del daño 
y perjuicios; sobre los hechos ACCIDENTE DE TRÁNSITO FECHADO EL DIA 30 
de septiembre del año 2022, por no encontrarme en la capacidad para sufragar los 
gastos que conlleva el proceso judicial, sin detrimento de lo necesario para la 
subsistencia propia y de las personas que se encuentran bajo mi cuidado, 
manifestación que hago bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado 
con la presentación del presente escrito.  
 
 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado por el artículo 151 y 
siguientes del Código General del Proceso. 
 
COMPETENCIA 
 
Por la naturaleza del asunto la competencia es suyo señor Juez.  
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
NURY MARCELA CERÓN SUAREZ 
C.C. 41.120.346 de Valle del Guamuez (La Hormiga) 
 
 
 
 
 
 
 
 


